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LEY 1270 DE 2009
(enero 5)

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TITULO I

DE LA COMISION NACIONAL PARA LA SEGURIDAD,
COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL

CAPITULO I
Naturaleza, conformación y funciones
Artículo 1°. Creación de la Comisión Nacional de Seguridad, Co-

modidad y Convivencia en el Fútbol. Créase la Comisión Nacional de 
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, como organismo 
asesor del Gobierno Nacional en la implementación de políticas, planes 
y programas, así como en la ejecución de estrategias dirigidas a mantener 
la seguridad, comodidad y convivencia en la organización y práctica de 
este espectáculo deportivo. La Comisión tendrá su sede en Bogotá, D. 
C., estará bajo la dirección del Ministerio del Interior y de Justicia, quien 
contará con la asesoría y asistencia técnica del Instituto Colombiano del 
Deporte -Coldeportes-.

Artículo 2°. Integración de la Comisión. La Comisión Nacional de 
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, tendrá la siguiente 
composición:

• El Ministro del Interior y de Justicia o el Director de Asuntos Terri-
toriales y Orden Público, o su delegado, quien la presidirá.

• El Ministro de Educación Nacional o el Director de Calidad Básica 
y Media, o su delegado.

• El Ministro de Cultura o el Director de Infancia y Juventud, o su 
delegado.

• El Director General del Instituto Colombiano del Deporte -Col-
deportes- o el Subdirector Técnico del Sistema Nacional y Proyectos 
Especiales, o su delegado.

• El Director de la Policía Nacional o el Subdirector General, o su 
delegado.

• El Presidente de la Federación Colombiana de Fútbol o su delegado.
• El Presidente de la División Mayor del Fútbol Profesional Colom-

biano o su delegado.
• El Director General para la Prevención y Atención de Desastres o 

su delegado.

De acuerdo con las necesidades establecidas por la Comisión Nacional 
actuarán en calidad de invitados, con voz pero sin voto, las siguientes 
personas:

• El Fiscal General de la Nación o su delegado.
• El Procurador General de la Nación o su delegado.
• El Defensor del Pueblo o su delegado.
• Las autoridades municipales o distritales, o su delegado.
• Los representantes de los programas de convivencia en el deporte 

institucionalizados por las autoridades locales.
• Los representantes de los organismos de socorro y/o atención de 

emergencias, o sus delegados.
• Los representantes de las empresas encargadas de la venta de entradas 

a espectáculos de fútbol.
• Los representantes de las asociaciones de técnicos de fútbol.
• Los representantes de los círculos de periodistas deportivos.
• Los integrantes de la Comisión Arbitral Nacional del fútbol colom-

biano, o alguno de ellos.
• Un delegado de las barras organizadas existentes en el país, conforme 

al procedimiento de elección que se establezca en el reglamento.
• Un representante de los futbolistas profesionales, conforme a pro-

cedimiento de elección que se establezca en el reglamento.
• Los integrantes de la Comisión Séptima Constitucional Permanen-

te del Senado de la República y/o de la Cámara de Representantes, o 
alguno(s) de ellos.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Con-
vivencia en el Fútbol queda facultada para invitar a cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o internacional, cuya 
presencia se considere conveniente o necesaria para el desarrollo y el 
cumplimiento de sus funciones. Los invitados tendrán derecho a voz, 
pero no a voto.

por la cual se crea la Comisión Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia  
en el Fútbol y se dictan otras disposiciones.

Mariela
Nota adhesiva
La Ley 1274 de 2009 se encuentra publicada en la página siguiente (pág.6)
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Artículo 58. Circustancias de mayor punibilidad. Son circunstan-
cias de mayor punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra 
manera:

(...)
17. Cuando para la realización de las conductas punibles se utilicen 

medios informáticos, electrónicos o telemáticos.
Artículo 3°. Adiciónese al artículo 37 del Código de Procedimiento 

Penal con un numeral 6, así:
Artículo 37. De los Jueces Municipales. Los jueces penales munici-

pales conocen:
(...)
6. De los delitos contenidos en el título VII Bis.
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el texto del 
artículo 195 del Código Penal.

LEY 1274 DE 2009
(enero 5)

por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidumbres petroleras.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Servidumbres en la Industria de los Hidrocarburos. La 
industria de los hidrocarburos está declarada de utilidad pública en sus 
ramos de exploración, producción, transporte, refinación y distribución. 
Los predios deberán soportar todas las servidumbres legales que sean 
necesarias para realizar las actividades de exploración, producción y 
transporte de los hidrocarburos, salvo las excepciones establecidas por 
la ley.

Se entenderá que la servidumbre de ocupación de terrenos com-
prenderá el derecho a construir la infraestructura necesaria en campo 
e instalar todas las obras y servicios propios para beneficio del recurso 
de los hidrocarburos y del ejercicio de las demás servidumbres que se 
requieran.

Artículo 2°. Negociación directa. Para el ejercicio de las servidumbres 
de hidrocarburos el interesado deberá adelantar el siguiente trámite:

1. El interesado deberá dar aviso formal al propietario, poseedor u 
ocupante de los terrenos o al dueño de las mejoras, según el caso.

2. El aviso deberá realizarse mediante escrito y señalar:
a) La necesidad de ocupar permanente o transitoriamente el predio.
b) La extensión requerida determinada por linderos.
c) El tiempo de ocupación.
d) El documento que lo acredite como explorador, explotador, o 

transportador de hidrocarburos.
e) Invitación para convenir el monto de la indemnización por los 

perjuicios que se ocasionarán con los trabajos.
3. El aviso se entenderá surtido con su entrega material y con la remi-

sión de una copia del mismo a los Representantes del Ministerio Público 
con competencia en la circunscripción en donde se ubique el predio.

4. Ejecutado el aviso se indicará la etapa de negociación directa entre 
las partes, la cual no excederá de veinte (20) días calendario, contados 
a partir de la entrega del aviso.

5. En caso de no llegar a un acuerdo sobre el monto de la indemniza-
ción de perjuicios, se levantará un acta en la que consten las causas de la 
negociación fallida y el valor máximo ofrecido, firmado por las partes, 
con copia a cada una de ellas.

Si el proponente, poseedor o tenedor se abstiene de firmar el acta refe-
rida dentro del plazo señalado para la negociación directa, el interesado 
acudirá al representante del Ministerio Público o quien haga sus veces 
de la circunscripción del inmueble, para que dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes, deje constancia de tal situación.

Parágrafo. Igual tratamiento se dará a las personas que ocupen o 
posean tierras baldías.

Artículo 3°. Solicitud de avalúo de perjuicios. Agotada la etapa de 
negociación directa sin que hubiere acuerdo sobre el valor de la indem-
nización que deba pagarse por el ejercicio de las servidumbres o sin 
que hubiere sido posible dar el aviso formal al propietario, poseedor u 
ocupante de los terrenos o al dueño de las mejoras, por lo menos dos 
(2) veces durante los veinte (20) días anteriores a la solicitud de avalúo 
de perjuicios, el interesado presentará ante el Juez Civil Municipal de 
la jurisdicción donde se encuentre ubicado el inmueble, la solicitud del 
avalúo de los perjuicios que se ocasionarán con los trabajos o activida-
des a realizar en ejercicio de las servidumbres de hidrocarburos, la cual 
contendrá los siguientes requisitos:

1. Nombre y prueba de existencia y representación del interesado.
2. Copia del título o documento en el que consten los derechos a 

explorar, explotar o transportar hidrocarburos del interesado.
3. Ubicación del inmueble o predio objeto de las servidumbres de 

hidrocarburos y la identificación del área a ocupar permanente o transi-
toriamente con los trabajos de exploración, explotación y transporte de 
los hidrocarburos, sus linderos y la extensión de la misma.

4. Identificación y descripción de las construcciones, cercas, cultivos, 
plantaciones, pastos y mejoras que resulten afectadas con la ocupación 
y el ejercicio de las servidumbres de hidrocarburos.

5. Constancia de la entrega del aviso o prueba de la imposibilidad de 
su entrega.

6. Descripción de las actividades a adelantar en los terrenos a ocu-
par.

7. Identificación del dueño u ocupante de los terrenos o de las mejoras 
y lugar donde puede ser notificado de la solicitud.

8. Recibo de consignación a órdenes del Juzgado de la suma corres-
pondiente al valor del avalúo comercial realizado por el Instituto Agustín 
Codazzi o por un profesional adscrito a una agremiación de lonja de la 
jurisdicción del predio debidamente reconocida, como depósito judicial 
a favor del propietario, poseedor u ocupante de los terrenos o de las 
mejoras por los perjuicios a ocasionar con la ocupación y ejercicio de 
las servidumbres.

9. Copia del acta de la negociación fallida.
Artículo 4°. Autoridad competente para conocer la solicitud de ava-

lúo. La autoridad competente para conocer de las solicitudes de avaluó 
para las servidumbres de hidrocarburos que adelante cualquier persona, 
natural o jurídica, nacional o extranjera y las sociedades de economía 
mixta, será el Juez Civil Municipal de la jurisdicción donde se encuentre 
ubicado el inmueble que deba soportar la servidumbre.

Artículo 5°. Trámite de la solicitud. A la solicitud de avalúo se le dará 
el trámite siguiente:
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1. Presentada la solicitud de avalúo, el Juez la admitirá dentro de los 
tres (3) días siguientes y en el mismo auto ordenará correr traslado al 
propietario u ocupante de los terrenos o de las mejoras por el término 
de tres (3) días.

2. Si dos (2) días después de proferido el auto que ordena el traslado 
de la solicitud esta no hubiere podido ser notificada personalmente, se 
procederá a emplazarlos en la forma indicada en el inciso 2° del artículo 
452 del Código de Procedimiento Civil.

3. En el presente trámite no son admisibles excepciones de ninguna 
clase, pero en la decisión definitiva del avalúo, el Juez se pronunciará de 
oficio sobre las circunstancias contempladas en los numerales del artículo 
97 del Código de Procedimiento Civil, y si encontrare establecida alguna, 
así lo expresará y se abstendrá de resolver.

4. El valor de la indemnización será señalado por un perito nombrado 
por el Juez de la lista de auxiliares de justicia, cuyos honorarios deberán 
ser a cargo del solicitante, el cual será nombrado en el auto admisorio 
de la solicitud de avalúo y este se deberá posesionar dentro de los tres 
(3) días siguientes.

5. El perito deberá rendir el dictamen pericial dentro del término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la posesión. Para efectos del 
avalúo el perito tendrá en cuenta las condiciones objetivas de afectación 
que se puedan presentar de acuerdo con el impacto que la servidumbre 
genere sobre el predio, atendiendo la indemnización integral de todos 
los daños y perjuicios, sin perjuicio de las reclamaciones posteriores 
que pueda presentar el propietario, poseedor u ocupante de los predios 
afectados por daños ocasionados a los mismos durante el ejercicio de 
las servidumbres. No se tendrán en cuenta las características y posibles 
rendimientos del proyecto petrolero, ni la potencial abundancia o riqueza 
del subsuelo, como tampoco la capacidad económica del contratista u 
operador. La ocupación parcial del predio dará lugar al reconocimiento 
y pago de una indemnización en cuantía proporcional al uso de la parte 
afectada, a menos que dicha ocupación afecte el valor y el uso de las 
zonas no afectadas.

6. Rendido el dictamen pericial, el juez autorizará la ocupación y el 
ejercicio provisional de las servidumbres de hidrocarburos. No obstante lo 
anterior, si el interesado solicita la entrega provisional del área requerida 
para los trabajos antes de rendido el dictamen pericial, el juez autorizará 
la ocupación y el ejercicio de las servidumbres de hidrocarburos dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, 
siempre y cuando con ella se acompañe copia de depósito judicial que 
corresponda a un 20% adicional del depósito realizado en el momento de 
la solicitud de avalúo de perjuicios del que trata el numeral 8 del artículo 
3° de la presente ley.

7. En lo relacionado con la contradicción del dictamen se aplicará 
el procedimiento establecido en el artículo 238 del Código de Procedi-
miento Civil.

8. Rendido el dictamen y tramitadas las respectivas objeciones, el 
Juez deberá resolver definitivamente sobre el avalúo solicitado en el 
término de diez (10) días.

9. Cualquiera de las partes puede pedir ante el Juez Civil del Circuito 
de la jurisdicción a la que pertenezca el predio objeto de la diligencia de 
avalúo, la revisión del mismo dentro del término de un (1) mes contado 
a partir de la fecha de la decisión del Juez Civil Municipal. Si quien hi-
ciere uso del recurso fuere el explorador, explotador o transportador de 
hidrocarburos, este deberá consignar, como depósito judicial, a la orden 
del Juez Civil de Circuito respectivo el monto resuelto por el Juez Civil 
Municipal si la suma consignada para la presentación de la solicitud 
fuere inferior al cincuenta por ciento (50%) del avalúo de los perjuicios 
señalados por el Juez.

10. La revisión del avalúo se tramitará de conformidad con las dispo-
siciones del procedimiento abreviado consagradas en los artículos 408 
a 414 del Código de Procedimiento Civil.

11. Ni la interposición de la revisión ni su trámite impiden o in-
terrumpen el ejercicio de la respectiva ocupación o servidumbre de 
hidrocarburos.

12. Surtida la revisión el Juez del Circuito ordenará la entrega de los 
dineros consignados al dueño, poseedor u ocupante de los terrenos o 
de las mejoras y si estos no fueren suficientes, ordenará al explorador, 

explotador o transportador interesado que, dentro de los diez (10) días 
siguientes consigne la cantidad suficiente para cubrir la indemnización. 
Si resultare un remanente, este le será devuelto dentro del mismo término 
al beneficiario de la servidumbre. Si el interesado no lo hiciere el Juez 
solicitará al Alcalde que adopte de inmediato las medidas para suspender 
los trabajos objeto de la ocupación y del ejercicio de las servidumbres 
de hidrocarburos.

Parágrafo. Para los casos de las servidumbres cuyo procedimiento de 
avalúo se encuentre en curso a la fecha de promulgación de la presente ley, 
el interesado deberá acogerse al procedimiento aquí señalado, dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la entrada en vigencia de la misma.

Artículo 6°. Ocupación permanente y ocupación transitoria. Cuando se 
trate de obras o labores que impliquen ocupación de carácter permanente, 
la indemnización se causará y se pagará por una sola vez y amparará todo 
el tiempo que el explorador, explotador o transportador de hidrocarburos 
ocupe los terrenos y comprenderá todos los perjuicios.

Se entiende por obras de carácter permanente la construcción de ca-
rreteras, la de oleoductos, la de campamentos, la instalación de equipos 
de perforación, las instalaciones necesarias para la operación y fiscali-
zación de la actividad en el campo, la instalación de líneas de flujo y 
demás semejantes.

Cuando se trate de obras o labores que impliquen ocupación de ca-
rácter transitorio, la indemnización amparará períodos hasta de seis (6) 
meses.

Se entiende por ocupación de carácter transitorio la ejecución de 
trabajos de exploración superficial con aparatos de geofísica, trazados 
de oleoductos, de carreteras, etc., que impliquen destrucción de cercas, 
apertura de trochas o senderos de penetración, excavaciones superficiales 
y otras análogas.

Artículo 7°. Registro. El acuerdo entre las partes que se elevará a es-
critura pública o, en su defecto, la decisión judicial deberá registrarse en 
la Oficina de Instrumentos Públicos del lugar de ubicación de los terrenos 
objeto de la diligencia de avalúo, calificándola el respectivo Registrador 
como el establecimiento de una servidumbre legal de hidrocarburos.

Artículo 8°. Concurrencia de servidumbres. Las servidumbres de 
ocupación de terrenos también se podrán establecer sobre predios ocupa-
dos por otros titulares de derechos para el aprovechamiento de recursos 
naturales no renovables, siempre que con su ejercicio no se interfieran 
los derechos de estos.

En el evento en que los industriales involucrados no llegaren a ningún 
acuerdo para llevar a cabo las actividades concurrentes, el Ministerio de 
Minas y Energía fijará los parámetros técnicos que permitan la ejecución 
de unas y otras, teniendo en cuenta los programas técnicos aprobados, 
los cuales serán de obligatorio cumplimiento para las partes, sin perjuicio 
de la indemnización a que haya lugar.

Artículo 9°. Las disposiciones contenidas en la presente ley no rem-
plazan el procedimiento de la consulta previa, cuando sea procedente, 
contemplada en la Ley 21 de 1991.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su publicación y deroga los artículos 93, 94 y 95 del Decreto Legislativo 
1056 de 1953; los artículos 1° a 9° del Decreto 1886 de 1954 y demás 
normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.


	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 1270 DE 2009
	por la cual se crea la Comisión Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol y se dictan otras disposiciones.

	LEY 1271 DE 2009
	por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los noventa y seis (96) años de vida jurídica del municipio de Aracataca – Departamento del Magdalena y se dictan otras disposiciones.

	LEY 1272 DE 2009
	por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación la Fiesta en Corralejas del 20 de enero en Sincelejo, y se hace un reconocimiento a la Cultura del Departamento de Sucre y se autorizan unas apropiaciones presupuestales.

	LEY 1273 DE 2009
	por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico tutelado - denominado “de la protección de la información y de los datos”- y se preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las comun

	LEY 1274 DE 2009
	por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidumbres petroleras.

	LEY 1275 DE 2009
	por medio de la cual se establecen lineamientos de Política Pública Nacional para las personas que presentan enanismo y se dictan otras disposiciones.

	LEY 1276 DE 2009
	A través de la cual se modifica la Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se establecen nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en los centros vida.

	LEY 1277 DE 2009
	por medio de la cual se autoriza a la Asamblea Departamental del Cauca para emitir la Estampilla Pro Salud Cauca.

	LEY 1278 DE 2009
	por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú, modificatorio del Convenio Bolivariano de Extradición firmado el 18 de julio de 1911”, firmado en la ciudad de Lima, Perú, a l

	LEY 1279 DE 2009
	por medio de la cual se modifican algunos artículos sobre ascensos en cautiverio del personal de Oficiales, Suboficiales y del nivel ejecutivo de la Fuerza Pública, contemplados en los Decretos 1211, 1212, 1213 y 1214 de 1990; 1091 de 1995; 1790, 1791, 179

	LEY 1280 DE 2009
	por la cual se adiciona el numeral 10 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo y se establece la Licencia por Luto.

	LEY 1281 DE 2009
	por medio de la cual se modifica el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 903 de 2004.

	LEY 1282 DE 2009
	por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la Obtención de pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Comercial”, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970.

	LEY 1283 DE 2009
	por la cual se modifican y adicionan el artículo 14 de la Ley 756 de 2002, que a su vez modifica el literal a) del artículo 15 y los artículos 30 y 45 de la Ley 141 de 1994.


	Presidencia de la República
	por medio de la cual se amplía la vigencia de la Ley Quimbaya (Ley 608 de 2000).
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	RESOLUCION NUMERO 01 DE 2009
	por la cual se reglamenta la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores.
	RESOLUCION NUMERO 001 DE 2009
	por la cual se efectúa la distribución y desagregación del Presupuesto de Gastos de Personal y Gastos Generales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 090 DE 2008
	por la cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Social del Estado Francisco de Paula Santander en Liquidación para la vigencia fiscal de 2008.
	Ministerio de la Protección Social
	Dirección Territorial Bolívar
	Grupo Trabajo Empleo y Seguridad Social
	RESOLUCION NUMERO 565 DE 2008
	por la cual se aprueba solicitud de inscripción en el Registro Sindical de la organización sindical de primer grado de base denominada
	Superintendencias
	Superintendencia de Notariado y Registro
	RESOLUCION NUMERO 9500 DE 2008
	por la cual se adiciona la Resolución número 9306 de 22 de diciembre de 2008 que actualizó las tarifas notariales, los rangos de los actos y el valor de los aportes, en el mismo porcentaje de la inflación esperada para el año 2009.
	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCION NUMERO 123 DE 2008
	por la cual se aprueba el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de gas natural por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas natural por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por  el munic
	RESOLUCION NUMERO 126 DE 2008
	por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de gas natural por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas natural por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el munic
	RESOLUCION NUMERO 127 DE 2008
	por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el municipio de San Andr
	RESOLUCION NUMERO 128 DE 2008
	por la cual se corrige la Resolución CREG 042 de 2004.
	RESOLUCION NUMERO 129 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución CREG 063 de 2004.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
	Regional Cauca
	RESOLUCION NUMERO 2590 DE 2008
	por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento a una Institución.
	Regional Caldas
	RESOLUCION NUMERO 2303 DE 2008
	por medio de la cual se renueva Licencia de Funcionamiento a una Institución “Fundación para el desarrollo integral del menor y la familia – Fesco”.
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Meta
	RESOLUCION NUMERO 50-000-087-2008
	por la cual se ordena la iniciación y ejecución del proceso de la Actualización de la Formación Catastral rural y centros poblados del Municipio de San Martín de Los Llanos, en el Departamento del Meta.
	V a r i o s
	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja
	AUTO NUMERO 24 DE 2008
	por el cual se inicia una Actuación Administrativa tendiente a establecer la verdadera y real situación jurídica de los Folios de Matrícula Inmobiliaria números  070- 27679 y  070- 54818.
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
	Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
	Que Magola Rondón Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía número 41497527 de Bogotá, en calidad de cónyuge. Juan Manuel Rodríguez Rondón con registro civil número 6528492 en calidad de hijo, María Cristina Rodríguez Rondón con Registro Civil 65284
	El Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas,
	Que dentro del proceso de interdicción judicial por demencia, promovido por intermedio de apoderado judicial, mediante sentencia del veintidós de mayo de dos mil ocho, la cual fue confirmada por el honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia de Manizale
	Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Florencia, Caquetá
	Juzgado Tercero de Familia de Circuito Judicial Popayán
	El Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal,
	Que mediante providencia de fecha febrero 28 del año 2008, proferida por este Despacho y confirmada por el honorable Tribunal Superior de Pereira, en septiembre 23 de 2008, decretó la Interdicción Judicial por causa de demencia del señor Iván de Jesús Ramí
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Anserma, Caldas,
	Que mediante sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado el 19 de febrero de 2008, y confirmada mediante fallo de segunda instancia del 19 de agosto de 2008, fue decretada la Interdicción Judicial del señor Carlos Arturo Valencia González, ma
	EDICTO EMPLAZATORIO NUMERO 0145
	El Juzgado Primero de Familia de Armenia, Quindío,
	Al señor Miguel Angel Duque Osorio, identificado con la cédula de ciudadanía número 6243935 de Cartago, y se previene a todas las personas que tuvieren noticias de su paradero para que en el tiempo oportuno las comuniquen al Juzgado, pues así se dispuso de
	La Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Manizales, Caldas,
	Que en sentencia proferida por este Despacho el 6 de octubre de 2008, se decretó la Interdicción Judicial Definitiva, por causa de la demencia del señor César Augusto o Augusto Zuluaga Giraldo (C.C. 1282953 de Filadelfia, Caldas), mayor y vecino del munici
	La secretaria del Juzgado de Familia de Dosquebradas, Risaralda,
	Que por sentencia dictada el cinco (5) de febrero de dos mil ocho (2008), proferida dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria de Interdicción Judicial por Demencia, promovido por la señora Martha Cecilia Echeverry Uribe, se declaró a la señora Ana Urib
	La Secretaria del Juzgado Primero de Familia del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta
	Al público en general, que dentro del proceso Jurisdicción Voluntaria de Interdicción por Demencia, se dictó sentencia fechada 16 de agosto de 2007; declarándose en interdicción por causa de demencia y se le privó de la administración y disposición de sus 
	El suscrito Secretario del Juzgado Sexto de Familia de Ibagué, Tolima,
	Que mediante sentencia dictada el 21 de abril del año dos mil ocho (2008), la cual fue consultada para ante la Sala CivilFamilia del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, habiendo sido confirmada, a través de Providencia del 13 de agosto 
	El Juzgado Tercero de Familia de Bucaramanga
	Que mediante sentencia del 30 de mayo de 2008, consultada y confirmada por el superior mediante providencia del 31 de julio de 2008, se decretó la Interdicción Judicial por causa de enfermedad mental de Laura Marcela Jaimes Rodríguez, quien naciera el 8 de
	La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla
	Que en el proceso de Interdicción con Radicado número 0111/07 instaurado por la señora Dolores María Villa Escobar mediante el cual se pretendía la Interdicción de la señora Miriam Esther Escobar Villa se dictó sentencia en septiembre 5 de 2007, cuya parte
	El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Ciénaga, Magdalena,
	Que en el proceso de Interdicción Judicial, promovido por Carmen Luz Villamil Villamil  a través de apoderado judicial, en procura de la Interdicción Judicial por Demencia de su hermano Julián Alberto Villamil Villamil, identificado con la cédula de ciudad
	La suscrita Secretaria del Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla
	Que dentro del proceso de Interdicción Judicial promovido por la señora Julia Elena Larios Sierra, se ha dado por terminado por sentencia cuyo encabezamiento y parte resolutiva es al siguiente tenor:
	El Juzgado Tercero de Familia de Palmira, Valle,
	Que en el proceso de Interdicción Judicial, de la señora María Victoria Melo Córdoba, adelantado por la señora Aurelina González Mora, a través de Mandatario Judicial, se profirió el Auto número 1096 del 25 de junio del año 2008, decretando la interdicción



